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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de octubre de 2019, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se resuel-
ve la convocatoria de subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el 
Exterior correspondientes al ejercicio 2019.

Mediante Orden CDS/630/2019, de 10 de junio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 114, 
de 14 de junio), se convocaron subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en 
el Exterior correspondientes al ejercicio 2019.

La concesión de estas subvenciones se rige por la citada Orden, por la Orden CDS/675/2016, 
de 30 de junio, modificada por las Órdenes CDS/683/2017, de 15 de mayo, y Orden 
CDS/826/2018, de 15 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a los miembros de las Comunidades 
Aragonesas en el Exterior (“Boletín Oficial de Aragón”, número 132, de 11 de julio de 2016), 
así como por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Ley 5/2000, de 28 de 
noviembre, de Relaciones con las Comunidades Aragonesas del Exterior y en el resto de la 
normativa que resulta de aplicación.

El objeto de la Orden CDS/630/2019, de 10 de junio, es convocar en régimen de concu-
rrencia competitiva subvenciones destinadas a la financiación, en el año 2019, de la realiza-
ción de actividades o programas relacionados con Aragón que desarrollen las Casas o Cen-
tros de Aragón, sus Federaciones o Confederaciones y la atención a los gastos de 
funcionamiento que genere el desarrollo de dichas actividades, la atención a necesidades 
asistenciales, y en particular a las situaciones de extrema necesidad de sus personas aso-
ciadas, así como la mejora de infraestructuras y equipamientos. La citada convocatoria prevé 
tres modalidades de subvención: la realización de actividades o programas relacionados con 
Aragón y la atención de gastos de funcionamiento, la atención asistencial a situaciones de 
extrema necesidad de sus socios, y la mejora de infraestructuras y equipamientos de las 
Casas y Centros de Aragón.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de acuerdo con los establecido en el 
apartado séptimo de la Orden CDS/630/2019, de 10 de junio, tras la instrucción del procedi-
miento por el Servicio competente en materia de Comunidades Aragonesas en el exterior, la 
Comisión de Valoración, designada al efecto en la citada Orden CDS/630/2019, de 10 de 
junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 114, de 14 de junio de 2019), modificada por Orden 
de 30 de septiembre de 2019, del Vicepresidente del Gobierno (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 196, de 7 de octubre de 2019), tras evaluar las solicitudes, emitió con fecha 18 de 
octubre de 2019 un informe de valoración por cada una de las modalidades convocadas. En 
los indicados informes de valoración figuran como anexos las relaciones de solicitantes, orde-
nadas por estricto Orden de puntuación, desglosadas por cada criterio de valoración, a los 
que se propone la concesión de subvención, indicando la cuantía y el objeto.

En base a los informes a que se acaba de hacer referencia, de 18 de octubre de 2019, 
emitidos por la Comisión de Valoración para cada una de las modalidades de subvenciones 
convocadas, se ha emitido Informe Propuesta del Director General de Desarrollo Estatutario 
y Programas Europeos, en el que constan como anexo I la puntuación obtenida y cuantía 
propuesta para la modalidad a) de la convocatoria: realización de actividades o programas 
relacionados con Aragón y la atención de gastos de funcionamiento de las Casas y Centros 
de Aragón; como anexo II indicación de la puntuación obtenida y cuantía propuesta para la 
modalidad b) de la convocatoria, la atención asistencial en casos de extrema necesidad de 
sus socios; y como anexo III indicación de la puntuación obtenida y cuantía propuesta para la 
modalidad c) de la convocatoria, la mejora en infraestructuras y equipamientos de las Casas 
y Centros de Aragón.

Todas las Casas y Centros de Aragón que han resultado beneficiarios de la subvención 
cumplen con los requisitos especificados en el apartado cuarto de la Orden CDS/630/2019, 
de 10 de junio, de convocatoria y en concreto el de estar inscritas en el Registro de Casas y 
Centros de Aragón, obligación a la que también se refiere el artículo 8 de la Ley 5/2000, de 28 
de noviembre, de Relaciones con las Comunidades Aragonesas del Exterior.

En la tramitación de los expedientes de subvención se ha cumplido lo dispuesto en las 
bases reguladoras y las condiciones fijadas en la convocatoria de las subvenciones (Orden 
CDS 675/2016, de 30 de junio, y Orden CDS 630/2019, de 10 de junio ). Los beneficiarios y 
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la cuantía de las ayudas que se conceden se han seleccionado de acuerdo con los criterios 
señalados en la Orden de convocatoria, y de manera singular en atención a los programas de 
actividades planteados, y la experiencia acreditada en ejercicios anteriores, así como la apor-
tación de cada entidad al desarrollo de las mismas, teniendo en cuenta, igualmente, la implan-
tación y la capacidad de gestión de las entidades solicitantes.

La presente Orden por la que se resuelve la convocatoria de concesión de la subven-
ciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el exterior, será objeto de publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web http://www.aragon.es/AragonesesExterior 
y dicha publicación sustituirá a la notificación individual de las resoluciones de la subvención, 
conforme a lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Durante la tramitación de la presente subvención, se publicó en el “Boletín Oficial de 
Aragón” el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 
de agosto de 2019). Este Decreto atribuye la competencia en materia de Comunidades Ara-
gonesas en el Exterior a la Vicepresidencia del Gobierno. Por Decreto 93/2019, de 8 de 
agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se establece que la Vicepresidencia 
del Gobierno de Aragón contará como órgano directivo con la Dirección General de Desarrollo 
Estatutario y Fondos Europeos (“Boletín Oficial de Aragón”, número 156, de 9 de agosto de 
2019).

En consecuencia, a la vista de las competencias que se le atribuyen al Vicepresidente del 
Gobierno en materia de Comunidades Aragonesas en el exterior en el Decreto de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, y a tenor de lo dispuesto en el apartado noveno de la Orden CDS/630/2019, de 
30 de junio, y con base tanto en los informes emitidos por la Comisión de Valoración consti-
tuida al efecto, como en el Informe Propuesta del Director General de Desarrollo Estatutario y 
Fondos Europeos, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el 
Exterior correspondientes al ejercicio 2019 a los beneficiarios que se relacionan en los anexos 
I, II y III, por un importe total de 220.000 €, de los cuales 170.000 € tienen como finalidad la 
realización de actividades o programas relacionados con Aragón y la atención de gastos de 
funcionamiento de las Casas y Centros de Aragón durante el año 2019 -modalidad a) de la 
convocatoria-, 10.000 € tienen como finalidad la atención a las necesidades asistenciales y, 
en particular, a las situaciones de extrema necesidad de sus socios durante el año 2019 -mo-
dalidad b) de la convocatoria, y 40.000 € tienen como finalidad la mejora de infraestructuras y 
equipamientos durante el año 2019 -modalidad c) de la convocatoria-.

En base a la citada disponibilidad presupuestaria, se ha repartido el importe previsto para 
cada una de las modalidades de la subvención entre sus respectivos solicitantes, en función 
de la puntuación obtenida, tras la valoración de las solicitudes, con el límite del importe solici-
tado por cada uno de ellos y del 100% de la actividad subvencionada, tal y como indica el 
artículo 6.1 de la Orden CDS/675/2016, de 30 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a las Casas y centros de Aragón y a los miem-
bros de las Comunidades Aragonesas en el exterior, y el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Segundo.— Denegar la concesión de la presente subvención, por incumplimiento de lo 
previsto en el artículo 3 apartado 4.º de la Orden CDS/675/2016, de 30 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de 
Aragón y a los miembros de las Comunidades Aragonesas en el exterior, a los solicitantes que 
figuran en el anexo IV.

Tercero.— Las referidas subvenciones se tramitarán con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias 11020/G1268/480005/91002 (modalidades a) y b) de la convocatoria) y 11020/
G1268/780002/91002 (modalidad c)).

Cuarto.— El pago de las subvenciones se realizará conforme a lo dispuesto en la citada 
Orden CDS/630/2019, de 10 de junio. Previamente al pago, deberá presentar la justificación 
correspondiente que acredite haber realizado el gasto y el pago, así como el cumplimiento de 

https://www.aragon.es/-/aragoneses-en-el-exterior-gobierno-de-aragon
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la actividad para los que se concedió la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 276, de 18 de noviembre de 2003), y en los artículos 32 y 33 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 68, de 10 de abril), por lo que deberá presentar cuenta justificativa, con carácter general, 
con la documentación que figura en los artículos 72 y siguientes del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio DE 2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones (“Boletín Oficial del Estado”, número 176, de 25 de julio). Asimismo, el pago de las 
subvenciones concedidas se ajustará a lo dispuesto en el Decreto 186/1993, de 3 de no-
viembre, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones concordantes.

Quinto.— La justificación de las cantidades percibidas deberá presentarse con fecha límite 
del día 15 de noviembre de 2019, según lo dispuesto en la citada Orden CDS/630/2019, de 
10 de junio, modificada por Orden de 30 de septiembre de 2019, del Vicepresidente del Go-
bierno. La presentación fuera de plazo o su incumplimiento conllevará la pérdida de la sub-
vención concedida.

Sexto.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en 
el apartado decimosexto de la Orden CDS/630/2019, de 10 de junio, por la que se convocan 
subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el Exterior correspondientes al 
ejercicio 2019.

Asimismo y de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los benefi-
ciarios de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la Ley en materia 
de transparencia con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

Séptimo.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
así como en la página web del Gobierno de Aragón - Subvenciones a Casas y Centros de 
Aragón - Comunidades Aragonesas en el Exterior - Ayudas (Vicepresidencia) y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Esta publicación sustituye a la notificación individual de conformidad con lo previsto en el 
apartado noveno de la citada Orden CDS/630/2019, de 10 de junio, y en el artículo 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Octavo.— La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante el Vicepresidente del Gobierno en el plazo 
de un mes a partir del siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 58.3 del Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Si no se estima oportuna la interposición del recurso anterior podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados en la misma forma, ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

Zaragoza, 21 de octubre de 2019.

El Vicepresidente del Gobierno
y Consejero de Industria, Competitividad  

y Desarrollo Empresarial,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ



cs
v:

 B
O

A2
01

91
02

40
05

24/10/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 209

29024

 
 

     

 
 
 

ANEXO I 
PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD A) 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES O PROGRAMAS RELACIONADOS CON 

ARAGÓN Y ATENCIÓN A GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 

CASA/CENTRO CIF SOLIC. 2019 Concesión PUNTOS 2019 criterio 2 a criterio 2 b criterio 2 c criterio D

CENTRO ARAGONÉS DE CASTELLÓN G12082780 15.000,00 €             5.026,06 € 88,0 20,0 53 15 0

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS DE MOLLET Y 
COMARCA G58415001 6.600,00 €             4.756,86 € 83,0 20,0 48 15 0

CASA DE ARAGÓN DE CERDANYOLA DEL VALLÉS G61798401 15.000,00 €             4.379,98 € 76,0 20,0 41 15 0

CASA DE ARAGÓN EN MADRID G28490449 14.673,27 €             4.326,14 € 75,0 20,0 51 4 0

CENTRO ARAGONÉS DE SARRIÁ V08538910 8.500,00 €             4.272,30 € 74,0 20,0 44 10 0

CENTRO ARAGONÉS DE BADALONA G08489205 6.250,00 €             4.218,46 € 73,0 20,0 44 9 0

CASA DE ARAGÓN DEL HENARES G81433377 24.777,00 €             4.207,69 € 72,8 14,8 49 9 0

CASA DE ARAGÓN EN ALBACETE G02114650 8.474,00 €             4.164,62 € 72,0 20,0 44 8 0

CASA DE ARAGÓN EN TRES CANTOS G83165605 8.045,44 €             3.992,33 € 68,8 18,8 46 4 0

CENTRO ARAGONÉS DE BARCELONA G08489213 33.000,00 €             3.949,26 € 68,0 20,0 40 8 0

CASA DE ARAGÓN EN SEVILLA G41718271 8.061,52 €             3.895,42 € 67,0 20,0 37 10 0

CENTRO ARAGONÉS DE ROSARIO N5281061A 12.000,00 €             3.841,58 € 66,0 20,0 43 3 0

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS G46065355 19.837,00 €             3.841,58 € 66,0 20,0 43 3 0

FEDERACION DE COMUNIDADES ARAGONESAS DEL EXTERIOR G50400670 12.000,00 €             3.787,74 € 65,0 20,0 30 15 0

CENTRO ARAGONÉS DE ELCHE G03084175 12.100,00 €             3.766,21 € 64,6 11,6 38 15 0

UNIÓN ARAGONESA DEL MAR DEL PLATA N5281065B 4.455,00 €             3.733,90 € 64,0 20,0 34 10 0

ASOCIACIÓN DE LOS AMIGOS DE ARAGÓN CENTRO ESPAÑOL DEL 
PARANÁ N5081035G 11.000,00 €             3.626,22 € 62,0 20,0 42 0 0

CENTRO ARAGONÉS DE RUBÍ G58085010 5.000,00 €             3.534,69 € 60,3 16,3 39 5 0

CENTRO ARAGONÉS DE PALMA DE MALLORCA G07092919 12.400,00 €             3.523,93 € 60,1 9,1 48 3 0

CASA DE ARAGÓN DE LLEIDA G25017278 6.000,00 €             3.486,23 € 59,4 15,4 40 4 0

CENTRO ARAGONÉS DE VALENCIA G46094991 13.610,00 €             3.464,70 € 59,0 20,0 36 3 0

CASA DE ARAGÓN DE  GAVÁ, VILADECANS Y CASTELLDEFELS G58031832 6.000,00 €             3.453,93 € 58,8 19,8 35 4 0

CENTRO ARAGONÉS DE TERRASSA G61440707 5.000,00 €             3.303,18 € 56,0 20,0 33 3 0

CASA DE ARAGÓN EL PRAT DE LLOBREGAT G58429689 6.500,00 €             3.297,79 € 55,9 12,9 39 4 0

CÍRCULO DE ARAGÓN EN BUENOS AIRES N5281057I 6.000,00 €             3.249,34 € 55,0 20,0 30 5 0

CENTRO CULTURAL DE ARAGÓN EN TARRAGONA V43037233 10.000,00 €             3.103,97 € 52,3 14,3 34 4 0

CENTRO ARAGONÉS DE HOSPITALET DE LLOBREGAT G60082302 7.500,00 €             3.039,37 € 51,1 16,1 31 4 0

ASOCIACIÓN CULTURAL ARAGONESA DE SALOU G43443282 4.800,00 €             2.985,53 € 50,1 18,1 28 4 0

CENTRO ARAGONÉS DE ESPLUGUES DE LLOBREGAT G62579982 5.430,00 €             2.980,14 € 50,0 20,0 27 3 0

SOCIEDAD ARAGONESA DE BENEFICENCIA DE CUBA N4481026E 2.169,20 €             2.169,20 € 47,0 20,0 27 0 0

CASA DE ARAGÓN EN TOULOUSE N0012072E 10.000,00 €             2.764,78 € 46,0 20,0 23 3 0

CASA DE ARAGÓN EN LA RIOJA G26072223 11.040,00 €             2.748,63 € 45,7 8,7 33 4 0

CENTRO ARAGONÉS DE SABADELL G58249186 14.000,00 €             2.716,33 € 45,1 12,1 29 4 0

CENTRO ARAGONÉS DE MÉXICO D.F. N4122077C 13.450,00 €             2.710,94 € 45,0 20,0 25 0 0

ASOCIACIÓN CASA DE ARAGÓN DE MELILLA G52029006 17.950,00 €             2.700,17 € 44,8 17,8 27 0 0  
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AGRUPACIÓN ARAGONESA DE VENEZUELA N4841194F 6.800,00 €             2.657,10 € 44,0 20,0 24 0 0

CENTRO ARAGONÉS EL CACHIRULO G43031228 5.400,00 €             2.640,95 € 43,7 12,7 27 4 0

CASA DE ARAGÓN EN NAVARRA G31961055 8.500,00 €             2.587,11 € 42,7 6,7 32 4 0

CENTRO ARAGONÉS DE BENICARLÓ G12278958 3.000,00 €             2.560,19 € 42,2 15,2 27 0 0

CASA DE ARAGÓN DE MENDOZA N5281082G 5.900,00 €             2.549,42 € 42,0 20,0 19 3 0

CENTRO ARAGONÉS DE ALQUERÍAS DEL NIÑO PERDIDO G12210464 5.000,00 €             2.549,42 € 42,0 6,0 33 3 0

CASA DE ARAGÓN DE SAGUNTO G96539887 6.000,00 €             2.517,11 € 41,4 7,4 34 0 0

AGRUPACIÓN ARTÍSTICA ARAGONESA DE BLANES Y COMARCA G17872342 2.500,00 €             2.500,00 € 41,2 10,2 27 4 0

CENTRO RECREATIVO Y CULTURAL ARAGONÉS RIPOLLET G61197828 7.800,00 €             2.425,59 € 39,7 11,7 24 4 0

CASA REGIONAL DE ARAGÓN-PEÑA FOLKLORE ARAGONÉS G59779553 2.900,00 €             2.247,91 € 36,4 16,4 16 4 0

CASA DE ARAGÓN EN LA CORUÑA G15251366 10.502,38 €             2.242,53 € 36,3 10,3 23 3 0

CENTRO ARAGONÉS DE BILBAO G48109151 9.000,00 €             2.242,53 € 36,3 9,3 23 4 0

CENTRO ARAGONÉS EN VINAROZ V12095972 500,00 €                500,00 € 32,4 11,4 21 0 0

CASA DE ARAGÓN EN ÁLAVA G01120922 14.968,00 €             1.994,87 € 31,7 3,7 24 4 0

CASA REGIONAL DE ARAGÓN DE MOLLERUSSA G25213828 6.000,00 €             1.957,18 € 31,0 11,0 17 3 0

ASOCIACIÓN AMIGOS DE ARAGÓN, asbl N0171715F 6.193,00 €             1.924,87 € 30,4 12,4 18 0 0

CASA DE ARAGÓN DE VALLADOLID G47209333 5.000,00 €             1.924,87 € 30,4 5,4 25 0 0

CENTRO ARAGONÉS EN CANTABRIA V39398268 4.500,00 €             1.515,69 € 22,8 11,8 8 3 0

CENTRO ARAGONÉS EN VALLS G43042985 2.500,00 €             1.364,94 € 20,0 7,0 10 3 0

ASSOCIACIÓ ARAGONESA PLANERA DE SANTA BÁRBARA G43922491 1.250,00 €             1.047,29 € 14,1 11,1 3 0 0

CENTRO ARAGONÉS DE TORTOSA G43256262 3.000,00 €             1.041,90 € 14,0 5,0 9 0 0

AGRUPACIÓN ARAGONESA AMPOSTA G43222892 1.500,00 €                994,67 € 13,1 10,1 3 0 0

ASOCIACIÓN SAN VALERO. CASA DE ARAGÓN DE GUIPÚZCOA G20859591 4.000,00 €                994,66 € 13,1 6,1 7 0 0
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ANEXO II 

PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD B) 
ATENCIÓN ASISTENCIAL A SOCIOS EN EXTREMA NECESIDAD 

 
 
 

NOMBRE CENTRO CIF PAIS CUANTÍA 
SOLICITADA

Número 
solicitudes Factor país Criterio 

a
Criterio 

b
Total 

puntuación Importe

SOCIEDAD ARAGONESA 
DE BENEFICENCIA DE 
CUBA

N4481026E CUBA 3.068,40 € 50 1,5 10 2 12 3.068,40

AGRUPACIÓN 
ARAGONESA DE 
VENEZUELA

N4841194F VENEZUELA 8.000,00 € 8 1,5 10 2 12 6.236,75

CENTRO RECREATIVO Y 
CULTURAL ARAGONÉS 
RIPOLLET

G61197828 ESPAÑA 2.100,00 € 1 1 10 2 12 694,85
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ANEXO III 
PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD C) 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
 
 
 
 

CASA/CENTRO CIF SOLIC. 2019 Concesión PUNTOS 2019 criterio 2 a criterio 2 b criterio 2 c

CENTRO ARAGONÉS DE SARRIÁ V08538910 15.000,00 € 2.816,06 € 58 28 10 20

CENTRO ARAGONÉS DE BARCELONA G08489213 10.000,00 € 2.114,53 € 43 23 0 20

CASA DE ARAGÓN DEL HENARES G81433377 5.850,00 € 1.740,21 € 35 12 18 5

CENTRO ARAGONÉS DE BADALONA G08489205 1.000,00 € 1.000,00 € 32 3 9 20

CENTRO ARAGONÉS DE PALMA DE MALLORCA G07092919 2.900,39 € 1.599,84 € 32 8 4 20

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS DE 
MOLLET Y COMARCA G58415001 3.000,00 € 1.599,84 € 32 2 10 20

CASA DE ARAGÓN EN MADRID G28490449 3.000,00 € 1.553,05 € 31 11 0 20

CASA DE ARAGÓN DE LLEIDA G25017278 1.500,00 € 1.500,00 € 30 10 0 20

CASA DE ARAGÓN EN SEVILLA G41718271 1.980,00 € 1.506,26 € 30 20 0 10

CENTRO RECREATIVO Y CULTURAL ARAGONÉS 
RIPOLLET G61197828 1.400,00 € 1.400,00 € 30 15 5 10

CENTRO ARAGONÉS DE CASTELLÓN G12082780 3.774,58 € 1.459,47 € 29 9 0 20

CASA DE ARAGÓN DE SAGUNTO G96539887 6.000,00 € 1.412,68 € 28 8 0 20

CENTRO ARAGONÉS DE BILBAO G48109151 1.300,00 € 1.300,00 € 27 7 0 20

CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO ARAGONÉS G46065355 1.733,00 € 1.365,89 € 27 7 0 20

CENTRO ARAGONÉS DE VALENCIA G46094991 2.668,05 € 1.319,10 € 26 6 0 20

CÍRCULO DE ARAGÓN EN BUENOS AIRES N5281057I 6.000,00 € 1.319,10 € 26 6 0 20

UNIÓN ARAGONESA DEL MAR DEL PLATA N5281065B 627,29 € 627,29 € 26 6 0 20
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CASA DE ARAGÓN DE CERDANYOLA DEL VALLÉS G61798401 4.200,00 € 1.272,31 € 25 5 0 20

CENTRO ARAGONÉS EN VINAROZ V12095972 4.100,00 € 1.272,31 € 25 3 2 20

CENTRO ARAGONÉS DE TERRASSA G61440707 3.000,00 € 1.038,36 € 20 10 0 10

CASA DE ARAGÓN EN ALBACETE G02114650 800,00 € 800,00 € 19 0 9 10

ASOCIACIÓN CULTURAL ARAGONESA DE SALOU G43443282 2.560,00 € 944,78 € 18 8 0 10

CASA DE ARAGÓN EN ÁLAVA G01120922 2.640,00 € 944,78 € 18 8 0 10

ASOCIACIÓN AMIGOS DE ARAGÓN, asbl N0171715F 2.500,00 € 804,41 € 15 3 2 10

CASA DE ARAGÓN DE MENDOZA N5281082G 402,00 € 402,00 € 14 9 0 5

CASA DE ARAGÓN EN LA CORUÑA G15251366 800,00 € 757,62 € 14 4 0 10

CASA DE ARAGÓN EN NAVARRA G31961055 1.200,00 € 757,62 € 14 4 0 10

ASOCIACIÓN CASA DE ARAGÓN DE MELILLA G52029006 1.200,00 € 710,83 € 13 8 0 5

CENTRO ARAGONÉS DE ELCHE G03084175 1.246,00 € 710,83 € 13 3 0 10

CASA DE ARAGÓN EL PRAT DE LLOBREGAT G58429689 800,00 € 664,04 € 12 2 0 10

CASA DE ARAGÓN EN LA RIOJA G26072223 89,00 € 89,00 € 12 2 0 10

CENTRO ARAGONÉS DE HOSPITALET DE 
LLOBREGAT G60082302 4.500,00 € 570,46 € 10 5 0 5

ASOCIACIÓN DE LOS AMIGOS DE ARAGÓN 
CENTRO ESPAÑOL DEL PARANÁ N5081035G 3.800,00 € 523,67 € 9 4 0 5

CENTRO ARAGONÉS DE ESPLUGUES DE 
LLOBREGAT G62579982 1.200,00 € 523,67 € 9 4 0 5

CENTRO ARAGONÉS DE RUBÍ G58085010 600,00 € 523,67 € 9 4 0 5

AGRUPACIÓN ARAGONESA DE VENEZUELA N4841194F 1.000,00 € 430,09 € 7 2 0 5

SOCIEDAD ARAGONESA DE BENEFICENCIA DE 
CUBA N4481026E 2.071,67 € 430,09 € 7 2 0 5

ASOCIACIÓN SAN VALERO. CASA DE ARAGÓN DE 
GUIPÚZCOA G20859591 635,00 € 196,14 € 2 2 0 0
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ANEXO IV 
 

SOLICITUDES DENEGADAS 
 
 

CASA / CENTRO CIF 
Casa de Aragón Costa del Sol G29828845 
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